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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones la Ley del Seguro Social y de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

20 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social.  

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar en la seguridad social la atención integral de los ciudadanos la se entenderá como la prestación económica 
o en especie que reciban las y los trabajadores en los casos que demuestren que entre sus beneficiarios se encuentran 

personas que requieren cuidados especiales.  

 

 
 

 
 

No. Expediente: 0243-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º 

y 123 Apartado A, fracción XXIX con relación a la Ley del Seguro Social y en las fracciones fracciones X y XXXI del 
artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 4 y 123 Apartado B, fracción XII en relación a la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estdo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad 
garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la 

protección de los medios de subsistencia y los servicios 
sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, 

así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso 
y previo cumplimiento de los requisitos legales, será 

garantizada por el Estado. 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES LAS LEYES DEL SEGURO 

SOCIAL Y DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO, A FIN DE INCORPORAR LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE CUIDADOS EN LAS PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS Y SUS BENEFICIARIAS. 

 

Artículo Primero. Se modifica el párrafo primero del 
artículo 2, el párrafo primero del artículo 209; se adiciona 

una fracción XXII al artículo 5 A y una fracción III Bis al 
artículo 210 de la Ley del Seguro Social, para quedar como 

sigue: 
 

Ley del Seguro Social 
 

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad 
garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la 

protección de los medios de subsistencia, la atención 
integral de cuidados y los servicios sociales necesarios 

para el bienestar individual y colectivo, así como el 
otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo 

cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada 

por el Estado. 
 

Artículo 5 A. ... 
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Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende 

por: 
 

I. a la XXI. ... 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
Artículo 209. Las prestaciones sociales institucionales 

tienen como finalidad fomentar la salud, prevenir 
enfermedades y accidentes y contribuir a la elevación 

general de los niveles de vida de la población. 
 

... 

... 

 
Artículo 210. Las prestaciones sociales institucionales 

serán proporcionadas mediante programas de: 

 
I. a la III. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

IV. a la IX. ... 
 

 

 

 
I. a XXI. ... 

 
XXII. Atención Integral de Cuidados: la prestación 

económica o en especie que reciben las y los 

trabajadores cuando demuestren que, entre sus 
beneficiarios, se encuentran personas que requieren 

cuidados especiales. 
 

Artículo 209. Las prestaciones sociales institucionales 
tienen como finalidad fomentar la salud, prevenir 

enfermedades y accidentes y la atención integral de 
cuidados para contribuir a la elevación general de los 

niveles de vida de la población. 
 

... 

... 

 
Artículo 210. ... 

 

 
I. a III. ... 

 
III Bis. Centros de cuidados para personas adultas 

mayores; 
 

IV. a IX. ... 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las 

siguientes prestaciones y servicios: 
 

I. a la II. ... 

III. ... 

a) a la c) ... 

d) Servicios de atención para el bienestar y desarrollo 
infantil, y 

IV. ... 
 

Artículo 195. El Instituto atenderá de acuerdo con esta 
Ley, a las necesidades básicas del Trabajador y su familia 

a través de la prestación de servicios que contribuyan al 
apoyo asistencial, a la protección del poder adquisitivo de 

sus salarios, con orientación hacia patrones racionales y 
sanos de consumo. 

 

 

Artículo Segundo. Se modifica el inciso d) de la fracción 

III del artículo 4, el artículo 195 y la fracción IV del artículo 
196 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como 
sigue: 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

Artículo 4. ... 

 

I. y II. ... 

III. ... 

a) a c) ... 

d) Servicios de atención integral de cuidados, para el 
bienestar y desarrollo infantil, y 

IV. ... 

Artículo 195. El Instituto atenderá de acuerdo con esta 

Ley, a las necesidades básicas del Trabajador y su familia 
a través de la prestación de servicios que contribuyan al 

apoyo asistencial, a la atención integral de sus 
beneficiarios que requieran cuidados especiales, a la 

protección del poder adquisitivo de sus salarios, con 
orientación hacia patrones racionales y sanos de consumo. 
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Artículo 196. Para los efectos del artículo anterior, el 

Instituto, de acuerdo con las posibilidades financieras del 
Fondo de servicios sociales y culturales, proporcionará a 

precios módicos los servicios sociales siguientes: 
 

I. a la III. ... 

IV. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo 
infantil, y 

V. ... 

 

Artículo 196. ... 

 

 

I. a III. ... 

IV. Servicios de atención integral de cuidados, para el 
bienestar y desarrollo infantil, y 

V. ... 

 

 
 

TRANSITORIO. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Alejandro Contreras 


